
 
 
 

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, 
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

Comunidad  
de Madrid 

GESTION TRANSPORTE 
 
Exp.: A-SER-00001358/2019 

 
 

 
 

 
INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: Servicio de información sobre las condiciones previas para 

el ejercicio de la profesión de transportista, obtención de autorizaciones de transporte y 

demás trámites necesarios para la gestión del transporte. 

 

De conformidad con lo que establecen los artículos 28 y 116.1 de la Ley de 

Contratos del Sector Público (Ley 9/2017), se exponen a continuación las necesidades 

que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones 

objeto del contrato de referencia: 

El objeto de este contrato es el servicio de atención al público en la Dirección 

General de Transportes. 

 

 En la actualidad para la atención al público se dispone de 11 personas en turno de 

mañana y 3 en turno de tarde, y se tiene previsto, para el periodo 2019-2020 dentro de los 

procedimientos relacionados con la gestión del transporte por carretera, el siguiente 

volumen de tramitaciones: 

- 20.000 tarjetas de tacógrafo. 

- 51.000 expedientes de formación (CAP, competencia y consejeros de seguridad). 

- 77.000 autorizaciones de transporte.  

 

 Por lo anteriormente expuesto, y con el fin de mantener un buen servicio de 

atención al público, se precisa la contratación de la prestación de un servicio de 

información y orientación, dirigido tanto a las empresas de transporte como al resto de 

los interesados, sobre las condiciones previas de carácter subjetivo para el ejercicio de la 

profesión, requisitos específicos para la obtención de las distintas clases de autorizaciones 
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VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

Comunidad  
de Madrid 

de transporte, documentación necesaria y trámites a realizar en cada uno de los 

procedimientos relacionados con la gestión del transporte por carretera. 

 

 El contrato tendrá  una duración de 24 meses y será un servicio desempeñado por 

cinco personas, salvo en los meses de agosto que será sólo de tres. El importe del contrato 

asciende a 228.337,14 euros. 

 

Madrid, 1 de febrero de 2019 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES 
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